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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281/472-9557 

aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 14 de mayo de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 63/2004
COMO RECURRIR LA CALIFICACION

Atento las constantes consultas relacionadas con las condiciones para presentar el recurso de reconsideración respecto de las calificaciones, hacemos saber que:

1) Ante la disconformidad con la calificación pueden presentarse el recurso de reconsideración y el recurso jerárquico en subsidio, en forma conjunta o independiente. A nuestro criterio, resulta más eficaz la presentación de dichos recursos en forma conjunta (reconsideración con jerárquico en subsidio).

2) El plazo de presentación del recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio es de 10 días hábiles a contar desde la fecha de calificación.

3) Debe ser presentado ante el mismo órgano que dictó el acto (Jefatura inmediata).

4) La repartición cuenta con 30 días hábiles para resolver.

5) Una vez resuelto por el Organismo, si resulta desfavorable, habiéndose presentado conjuntamente dichos recursos, automáticamente es elevado para resolver por el superior.

6)  En caso de que la Repartición no resuelva dentro de los plazos previstos, se cuenta con el derecho de presentar un «pronto despacho», cuyo efecto persigue la inmediata resolución.

7) Si se optare por la acción judicial, debe presentarse la misma dentro de los 30 días de notificada la resolución denegatoria.

8) No es requisito para la presentación que en la notificación se manifieste disconformidad.

En la Seccional se encuentran los modelos respectivos para los interesados en presentar los recursos descriptos.

Cabe destacar que resulta de suma importancia los fundamentos expuestos en la primera presentación, para el caso de continuar con el jerárquico o en sede judicial, por lo que nos ponemos a disposición de los interesados a fin de evacuar consultas o asesorar al respecto.

Asimismo, solicitamos que quienes presenten recursos informen a esta Seccional a fin de llevar el control del cumplimiento por la Administración, de los plazos antes descriptos.

Normativa: Dto. 1752/72 t.o. en 1991 art. 84 y cctes. R.G. 442/99 art. 20 y cctes.

La decisión de recurrir la calificación es tuya. Sea cual fuere, te acompañaremos para que tus derechos sean respetados. 



LUIS H. RAVE






FRANCISCO GALIBERT

Secretario de Asuntos Sindicales



       

      Secretario General
1
1

